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cumplir sus funciones asesoras el Secretario y también el Interventor si
existiese. Podrá igualmente convocar a sus reuniones a expertos deter
minados, a los solos efectos de oír su opinión o preparar informes o dic
támenes en temas concretos de su especialidad.

3. La comisión, en término no superior a tres meses, hará un Inven
tario de bienes, servicios y derechos de la Mancomunidad; cifrará sus
recursos, cargas y débitos, y relacionara a su personal procediendo más
tarde a proponer al Pleno de la entidad la oportuna distribución o inte
gración de los mismos en los Ayuntamientos mancomunados, teniendo
en cuenta los mismos datos que hayan servido para la formación del
patrimonio.

También señalará el calendario de actuaciones liquidadoras, que no
excederá de seis meses.

4. La propuesta para ser aprobada válidamente, requerirá el voto
favorable de la mayoría absoluta de los miembro del Pleno de la entidad.
Una vez aprobada, la propuesta será vinculante para los Ayuntamientos
mancomunados.

5. En todo caso,' verificada la integración del personal en las res
pectivas municipalidades, serán respetados todos los derechos de cualquier
orden o naturaleza que el mismo tuviese en la Mancomunidad.

Disposición adicionaL

Unica.-Los Registros de las diversas entidades locales mancomunadas
tendrán la consideración de registros delegados del de la Mancomunidad
a todos los efectos de entrada, salida y presentación de documentos.

Disposiciones transitorias.

Primera.-Dentro del mes ,siguiente a la aprobación definitiva de los
Estatutos deberán las Corporaciones mancomundas, d~signar el represen
tante que le corresponda, debiendo comunicar el nombre y domicilio de
éstos a la Secretaria de la Asamblea Constituyente.

Segunda.-La Asamblea Constituyente, en plazo idéntico, convocará a
todos los representantes de las entidades mancomunadas con el único
objeto de constituir el Pleno y de nombrar al que será el Presidente de
la Mancomunidad, actuando de Secretario el que lo sea del Ayuntamiento
donde se celebre la sesión.

Disposición final.

Unica.-En lo no previsto por los presentes Estatutos resultará de apli
cación lo establecido en la legislación para las entidades locales.

y comprendiendo los días inhábiles de las Entidades que integran la Admi
nistración Local correspondiente a su ámbito territorial.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Presidencia y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, dispongo:

Artículo único.

El calendario de días inhábiles a efectos del cómputo de plazos admi
nistrativos, que regirá durante el año 1994 en la Comunidad de Madrid
se fija en los siguientes ténninos:

A) Serán días inhábiles en todo el ámbito territorial de la Comunidad
de Madrid, además de los domingos, las fiestas laborales en esta Comunidad
Autónoma que. figuran en la Resolución de 4 de noviembre de 1993 de
la Dirección General de Trabajo, por la que se aprueba la publicación
de las fiestas laborales para el año 1994 (.Boletín Oficial del Estado~ de 18
de noviembre de 1993), y que a continuación se relacionan:

1 de enero, Año Nuevo.
6 de enero, Epifanía del Señor.
31 de marzo, Jueves Santo.
1 de abril, Viernes Santo.
2 de mayo, lunes siguiente a la Fiesta del Trabajo.
25 de julio, Santiago Apóstol.
15 de agosto, Asunción de la Virgen.
12 de oc.tubre, Fiesta Nacional de España.
1 de noviembre, Todos los Santos.
6 de diciembre, Día de la Constitución Española.
8 de diciembre, Inmaculada Concepción.
26 de diciembre, lunes siguiente a la Natividad del Señor.

Además serán inhábiles en cada municipio de la Comunidad de Madrid
los días de sus respectivas fiestas locales que figuran en la relación apro
bada por la Dirección Provincial de Trabajo con fecha 17 de diciembre
de 1993 (.Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» del 21).

Disposición finaL

El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el
.Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», debiendo publicarse también
en el.Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1993.-El Presidente, Joaquín
Leguina.-EI Consejero de Presidencia, Agapito Ramos.

UNIVERSIDADES

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

1890 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1993, de la Universidad
de Alcalá de Henares, por la que se ordena la publicación
del plan de estudios de Licenciado en Dirección y Admi
nistración de Empresas.

El artículo 48.7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común determina que las Administraciones de las Comunidades
Autónomas íljarán en sus respectivo ámbito el calendario de días inhábiles
a efectos de cómputos de plazos, con sujeción al calendario laboral oficial

1889 DECRETO 123/1993, de 23 de diciembre, por el que sefi,ja
el calendario para 1994 de dúts inJuibiles a efectos del cóm
puto de plazos administrativos en la Comunidad de
Madrid.

Aprobado el plan de estudios de Licenciado en Administración y Direc
ción de Empresas, por el Claustro de la Universidad, en su sesión de
16 de julio de 1993, y homologado por acuerdo de la Comisión Académica
del Consejo de Universidades de fecha 28 de septiembre de 1993,

Este Rectorado, ha resuelto ordenar la publicación de dicho plan de
estudios, confonne a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado~ de 14 de
diciembre).

El plan de estudios al que se refiere la presente Resolución quedará
estructurado conforme a lo que figura en el anexo de la misma.

Alcalá de Henares, 9 de diciembre de 1993.-EI Rector, Manuel Gala
Muñoz.
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